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qui('r tienqrn, y l:1 denuncia .lendrú efecto ,tres. meses 
~leSj)Lll'S de Sll 1wlifil'aciÓn ·a ·]os otrl;S ·sfg1\atarios ·o i1c

cedcnlcs. 
En fL'. de Jo c11:tl, los infrascritos Plenipotenciarins, 

dcspL1t.:'s de haber depositado sus plenos Poderes, qu.e se 
]~an cncu11lr:1dn en liuC'na y ddiida forma, firman y sellan 
este Co11ye11in en nombre de sus respecliYos GoLi,er-n~)S 

en Lis reclias i11dic:1das junto a sus firma~. 
L. S. 

Certif-i1·0 que el dn'c:nmeneto preinserto es enpi:1 fiel del 
original del Tr:1t:1dn sohre b Protección de Instituciones 
Arlistic<1s y Cie11tiJic.:.1s y :iVJ-nnumentos Históricos (Pnc
to Hoc:-ieli), clC'posiladn en la Unión Pan:1merie:rn:1 y 
abierto en esta fecl1:1 a l:1 firma o accesión de todos los 

Est:1dos. 
\V:1shi11glu11, D. C., 'quince de abril de ]!J:tí. 
/:'. r;¡.'(:. Ho•rycs, Secret1-i:i0•- del :Conseiio ·Di·rect,iwr de la 

Uniún l';1n:1111eric:111a." 

' Poder E,icculiYo~BngoL(t, ]:'í d.e' l>C:l"uh:re d.e· 1\)35. 
A j>rohad-o. 
S0mt'k°1sc :-1 .la -C(.iu:s-i.<il:é.l'ac:.ión del Cong.1:eso paira fos fines 

e,ons tit,u c.io1üilc,s. 
A LFDNS0 L0PEZ . 

El :\Iinislro de Hel:1(~inn-ei1 Exteriores, 
.lome .S-Oíl'O DEL CORH.ilL 

])jd:1· c11 Bogo-L't a trece 1le· d·i'c-iembrc de mi·l novecien

tos treinta y cinco. 

El Pi'esillentc rlcl Sen:1do, ENJHQlJE CAICED0--El 

Presidei.Jle de l:t Cúmar:1 de He1ircse11la11l~s, CAHl .. OS' 
LLEl1AS HESTH EPO---EI Secrel:trio del Scn:Hlo, lfrt/11cl 
Campo.\ .-------El Seerd:uio de l:1 Cúm:ir:1 tk Hcpresenl:mtes, 
Gabriel Sl/nÍn 'J'. 

Poder Ejccu.ti:,o Bogol:'t febrero '..!O de 1 D:rn·. 

J>,ubl-í~¡-nesc y ejecúlcse,. 
ALFONSO L0PEZ 

.El ;\linistro de Relaciones E-x..te-riores, 
1~·- GONZ_-1 l,FZ Pi f.'Df?A f-llTA 

LEY ;17 D'E .rn:rn 
([ebr.ero '.:!O) 

•por la c.ual se npruc:fa:1 11n Prolüicolo. relati·vo- a ·ohTi.gaci.o.
nes· m-ilil:1res'01i-·cicr,t"Os:c:,1-sos de -dob:le nac:-iorn.:ihcb-d·. 

J:'l Ü>nr;rtso· de Cohinibia 
J>ECRJ;:;TA : 

AltTJCU'L0 ·LJ,\'fC0. Ap'ruJb:1se el· P1:olocolú rel:üivo a 
obli'g:iciünes·rnilit:Hes e11 ciertos c:1sos de' dol,le naci<i1Ya-· 
-Jid:1d/ :tdl1p'tathr el 1'2 ,'!'e· :1hri•1: de H)H(); en· '.la ·Conferencia 
de L:1 H:1ya, .sub·r(.'. crnJ-j'.t'·i•cación' del Dcre<;lm· lntern:1ei0° 

n:il; y qu_~. dice: 
'·P:BOTOCOLú 

r-eb-l<i\'(l :1, oblig~1ci1~Jl'eS -m·ili:lares·-en eiertos •casos· de do·hle 
naeioR}tl,id:1lil.-

Los i111'raseri.tos Plc11ipotc11ei:1rios, ;1 ·nónrhrc· de s-us 
respecliYos Gobiernos, con el propósito de determinar 
e1i' cierlos· casos· su si-lu:1ciúir· en cuanto ;1 .. ohl-i'gaci·0nes 

militares· a l:1s· JYCTSonr1s rJúe· leng:in ·dos o' 111°:1·s ·-nacíon::i

licl:idcs, h:rn runYenido: en' l<J· sigu.icnle: 

ATfflt"'.-CLO l 

L:r lH'rSona qúe· teng:i dos· <r nt:'1s ··nócion:dir!-ad-es y· ré
si,L'l h:1bitn:1l111ente· en·uncr rle· los·p:1i·ses cu·ya·nad'¡,¡1·:·1-

. lid ad· ti"cll'e; y' en · eJeeto- gimrdc rctáciones m·ás -es.t'ree'lrn-s 

con ese país, est:1r~1 exenta; dé l-or.b obligación militar en 
J.0s -dern[1s pa-Í,'iCS· intcresad~1s. 

Esl-:1- cx-enc.i:ón.,-.p,uede- ·a{:ar,rea,r la. p.énli.ün .. de la .nac.io-

11nlid:-1d en esos otros países. 

AWHCULO H 
S11~ ¡;erfüido''-fie \1s . di~posidon:~; 'dél' hi·ticnlo I f:lel 

presente Protocolo, si 1n1:1 persona tiene ;la nacionalidad 
de dos o nds Estados, y conforme a la ley de cunlquiera 
de éstos, le cabe el derecho, en llegando a la mayor edad, 
ele renunci:ll' :t lá nacionalidad de ese Estado, estará 
ex.en-ta d-e servicio militar en dicho Esbtdo dur:111tc ~u 
menor ed:1d. 

AHTJCCLO llf 

La persona que h:·1ya perdido la nacionalidad de un 
Estado conforme a la ley de ese Estado y haya ndqui
rido otra 1rneion:1lidad, eslnr:'t exenlil lle obligaciones mi·
lilares en el Estado cuya nacionalidad ha.ya perclido.· 

AHT1CCLO ÍY e•,-, 

Lns A.Itas Parles conlratanles se comproiúeten a ::i-pli
car los principios y bs reglas contenidas en--lns artículos 
precedentes, en sus 1:elaciones mulH•:ts, ,lesde la fc_cha en 
que énlrc en vigencia .el pr-esen·t.e Protocolo. 

La inch1sión de los p,reci_lados principios y reglas en 
dichos artículos no significará en manera alguna perjui
cio n la t;uestión de si y,1 forman o nó parte del Derecho 

In ternacion:11. 
Que,la, entendido que los :1ctna·les principios y reglas· 

del Derecho Internaciona-1 permnnecer:'m en vigor en 
cuanto p-unt-0 :l'lgÚno hubíer-e •<1-uédado pr,r fuera de las 
cli-sposi·ciones. de k,s ::1r-l'ícufos ¡weccdéi1tcs; 

AHTfCl.:LO V 

Nada del presente Protocolo :1fecl:'tl'á· bs di~posiciones
de los tratados, convenciones, o convenios Yigentes entre 
cualesquiera de l:is Altas Partes contrat:mtes sobre na
cion:tl'i<l:H'l' o tem:1s relacionados· cnn ella .. 

AHT!CL'LO YL 

Al firmar o ra-lific:ir el presente Protocolo, o adber-irse 
n t':l, cua,lquiera de las Al.tas Parles contratantes poddt 
agregar rescrY:1 -expresa excluyendo eual.c¡uieFa o cuales~ 
quier:1 de las disposiciones de los artículos I a llf y VII. 

Las disposiciones· que :1sí se excluyeren no podrán 
aplic:trse a la Alta Parte conlralante que bs hubiere ex
el uído, ni :t el las pocl r.ú :1 te1Jerse esa Alta Parle con ti-a
tanle contra ni-nguna de las dernús Altas P~u-les contra
tüntes. 

AHTJCCLO Yll 

Si entre l:ts Altas Partes contrahrnles, surgiereu c_on·
troYersia ele cualquier gfa1ero sobre la in.terpretación o 
aplicación del presente Protocolo, y l:tl controvers_ia no 
se pudiere :urcgl:1r satisfactoriamente por la YÍa diplo-" 
múliea, lo serú ele acuerdo Cl)n cualquier conYenio apli
c¡1hlc, Yigente enl-re las Partes; sobrc--:1r:-eglo 1le contro-

' '.-Yei•si:is íntcrnacio1Yales. 
, Si ·enti'e las P::1rtes· no hubiere Yige,nt:e un arreglo túl, 

Ja· controversia ·se--somet·er:'r a arbitrn:j-e· o a ·tl-ecisi·ón-·jnd-i-

cial, de ::1cuerdn co'n· el ¡rnocedimien·Lo conslituc_ional de 
.· ]ns ji:ides de l:i eonl1·ovcrsi:1. No habicl1llo acuerdo sobre 

f lri ·elección de otro lribu1fnl, el litigio se someter:'1 a la 
Corte Perma.nente de Justicia lnlcrnacional, si todas las 

· Parles de la coi1lrov.ersia fueren Partes del Protocolo del 

Hi de di·ciem:h1°e de· Hl20--rehti-Yo al Esta-luto ·de Lt Corle. 
.Y s:i-algrnia--d·e·Jas Partes 'ele la crlll't·rov,ersi:t no· fuere 
Parte··d·el--Pi:ot·oeolo dél Hi ,de chciembre de Hl'.!0; la con
l1\n;e1 .. s·ia: · se so1n'efér:'.t a úh · trilrn11:it iübitr{tl consti'luído 
de n·en·erdü eón· h Convcl1'ción tI·e La H:'lya del 18 el-e oc~ 

tubré de 1907 sohr-e arr.eglo pacifico de conl'lictos inler'
nac~ouales. 

A:HT:ICCLO Vllf 

Hást-il el'::n de chciem'h-re·del9il.O-· estar:·1 e-1 ptescnte 
Protocolo abierto a b firma a 1rn111b\:-e · ct·e cualquier 
rnientb'ro ffé la· S'oci·efütd de· las· Nacion-es o de· ctralqUi:·e·r. 

Est
1

ado exfraño a la Socied;id invitádo a la primera Con~ 
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ferencia de Codificación o a quien el Consejo de la So
ciedad de Naciones. comunicare copia del Protocolo para 
ese -efecto. 

ARTICULO IX 
El presente Protocolo está sujeto a ratificac,ióH. Las 

rat-ifiGaciones se depositarán en la Secretaría General de 
la Sociedad de Naciones. 

El Secretario General notificará el depósito de cada 
ratificación a los miembros de la Sociedad de Naciones. 
y ~ ,os Estados extraños a la Sociedad de que trata el 
nrtículo 8, co~ indicación de la fecha del depósito del 
1·espectivo instrumento. 

ARTICULO X 
Del 19 ele enero de 1931 en adelante, cualquier. nli'em

bro de la Sociedad de Nacicmes y cualquier Estado ex
traño a la Sociedad alticliclo en el artículo 8 en cuyo nom- _ 
bre no se hubiere firmado el Protocolo antes ele esa fe

. cha,• pQclrá adherirse a él. 
Las adhesiones se efectuarán por medio de instru

mento· depositado en la Secretaría General de la Socie
dad ele Naciones. El Secretario General d'e la Sociedad' 
de Naciones notificará cada adhesión a los miemb1:os d·e 
la Sociedad de Naciones y a los Estados extraños a la So
ciedad de que trata el articuló 8, con indicación de la 
fecha del depósito del respectivo instrumento. 

AR'DICULO XI 

Tan pronto como se hayan depíJSitado ratificaciones 
o adhesiones a nombre de diez miembros .'de la· Sociedad 
de Naciones o Estados extraños a la Sociedad, el Secre
tario General de la Sociedad d·e Naciones levantará una· 

. acta. 
. , El Secretario General de la .Sociedad de Naciones en
. viará copia auten\-kada de esta acta a todos los miem
. · bro·s d'e la Sociedad ele Naciones y a todos los Estados 

extraños a la Sociedad aludidos en el artículo 8. 

ARTIC{)LO XII 

Al cumplirse noventa días después de la fecha del 
acta de qtié trata el artículq 11, el presente Protocolo 
entrará en vigencia con reshecto ·a todos los mienibros 
de la Sociedad de Naciones· ;/Estados extraíí~s a la So
ciedad en cuyo nombre se hubieren depositado rat,ifica~ 

· ciones o adhesiones en la fecha del acta. 
Respecto a cqalquier miembro de la Sociedad o Es

tado extrafío a ella en cuyo nombre se depositare rati
ficación o adhesión posteriormente, el P,rotocolo entrará 
en vigencia al cumplirse noventa días d·espués de la t'echa · 
del depósito déí _respectivo instrumento .. 

ARTI-CULO XIII 

Del 19 de enero de- 1936 en aclelant-e cualquier nÍiem
hro de fa. Sociedad de Nacioñes o Estado extraño a ellá. 

. a cuyo respecto esté en vigencia el prese1Úe Protocolo~ J>O
drá dirigir al Secretario General de la Sociedad. de :Na
ciones solicitud de revisión de todas o de. cualqüiera de 
las disposiciones de este Protocolo. Si desp1_1és <:le comu- · 
nicada a los demas miembros de la Sociedac;l Y, Esta§os 
extraños a. ella a cu.yo ~especto. esté a la sazón_ el Proto
colo en vigencia, tal solicitud fuere apoyada dentro de 
un año por nueve de ellos cuando menos, el Consejo de 
la Sociedad tde Naciones decidirá, después de consultar 
a los miembros de la Sociedad de Naciones y a los Esta
dos extraños, a ella de. que t,rata. el artículo 8, si- es el 
caso de convocar ,especialmente una Conferen.cia _al 
efecto, o si tal revisión ha de considerarse en la próxima 
Conferencia sobre Codificación del Derecho Interna-, . 

cional. 
Las Altas Partés contratantes convienen en que, si el 

presente Prqtocolo fuere revisndo,, el maevl.r convenio· 
podrá estipufat que a su entrada ene vigencia todas o: al'~· 

- I 

· gunas de las· dispO'siciones d·el presente Protocol0 queden 
abrogadas respecto a todas las Partes del pr·esente Pro
tocofo. 

ARTICULO-XIV 

El presetite Protocolo podrá denunciarse. 
Las denuncias se ef,ectuaran por notificación escrita 

d'irigida. al Secretario General de la Sociedad de Na
ciones, quien las informará a todos los miembros de la 
Sociedad y a los Estados extraños a ella de que trata el 
artículo 8. 

Cada denuncia surtirá efectos un año desfmés d·e re
cibida la respectiva notificación por el--Secretari•o Gene
ral, pero únicamente res.pecto del mierttbro. de· la Socie
daa' o Estado extraño a ella e11 cuyo nombte hubiere sido , 
notificada. 

AJ1TICJ]LO XV 

l. Cualquiera de las Altas Partes contratantes, en el mo
mento de su firma, ratificación,, o adhesión, podrá de-

.• clarar que al aceptar el presente Protocolo, no asume 
obligación a,lguna resped:o a todas o cualquiera de sus 
colog_ias, protectorados, territorios ultramarinos, o tc
rrito\jos bajo- su, sobera.nfa- o- ma-nda-to-,.. o con respecto a 
deternÚnadas partes de ,la población de dichos territo-

. rios; y el presente. Protocolo no se aplicará a los territo-
1:ios-·o par.tes de . poolación que se nombren en tal de
c:laración-. 

2. Cualquiera de las Altas Partes contratantes, en 
cualquier momento posterior podrá notificar al Secre
tario General de la .Sociedad. de Nnciones si1 deseo de 
que el, Prob0colo se aplique a todos •o a- cualquiera de sus 
territorios o- par.tes de poblaóón que fueran objeto de la 
declaración de que trata el inciso precedente, y el Pro-
tocol()· se ap-licará a- todos los territOTios o parles de po
blación que se nombren en tal noti.f.icación, seis meses 
después de recibida ésta por el Secretario General de la 
Sociedad de N acion.es. 

3. Cualquiera de las Altas Pa1°tes contratantes pod:vá 
en cualquier momento decla·rar su deseo de que el pre
sente Pi:otocolo cese de aplicarse a todos o a cualquiera 
de sus colonias, protectorados, territorios ultramarinos, 

.o territorios bajo soberanía o mandato, o con respecto a 
determinadas partes de· la población de dichos territo
rios, y el· Protocolo ·dejará· de aplicarse a los territorios 
o partes de población que se nombren en esa declaración, 
un año -después de recibida ésta por el Secretario Ge
neral de la Sociedad de Naciones. 

4. Cualquiera de las. Altas. Parles contr~atantes podrá 
hacer las reservas de qüe trata el articulo G con respecto 

, [!. todas o a cualquiera de sus colonias, protectorados, te
rritorios ultramarinos o territorios bajo soberanía o 
mandato, o con respecto a determinadas partes de la po
hlrrción de esos territorios; en el -momento d'e la firma, 
_J:a-tificac.ión o adhesión al presente Protocolo, o en el -
momento ele hacer una noti ficnción conforme al segun
do i-nciso ele este_ articulo. 

5. El Secretario General de la Socúeclacl ele Naciones 
comunicará a todos los miembros de la Sociedad de Na
ciones y Estados extrafros a la Sociedad· aludidos eH el 
artículo 8, todas las declaraciones y notificaciones que 
reciba en virtúd de este artículo. 

ARTICULO XVI 

El presente Protocolo será ri:.gistrado por el Secretario 
General. de: la Sociedad de Nacion-es. -tan pronto como 
éntre en· vigencia. 

ARTICULO XVII 

, Los textos francés e inglés. del. p1:esente Pr.otocolo 
serún am,bos válidos. 
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En fe de lo c~@ los ~lenip~T~n~f;;¡~s fJfmit"ñ'/rel pf~:~~-
sente Protocolo. ·• .,.,¡ 

Hecho en La' Haya el doce de abril de mil novecientos 
treinta en un único_ ej-emplar que se depositará en los 
archivos de la Secretaría General de la Sociedad de Na
ciones, y del· cual el Secretario General transmitirá co~ 
pias auténticas a todos los miembros de la Sociedad de 
Naciones y a todos los Estados extraños a ella invitados 
a la primera Conferencia sobre Codificación del Derecl10 
Internacional. 

Dada, etc." 
Poder Ejecutvo-Bogotá, 15 de octubre de 1935. 

Aprobado. · 
Sométase a la consideración del Congreso para los fines 

constitucionales. 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Relaciones· Extériores, 
.Jorge SOTO DEL CORRAL 

/!Da'da éit"Bogotr.f a ve/nte aét"di~fü'br"e de mil nove-
•,· .·.... ·., 

ciento.s treinta ,y· cinco, ¡_; . 

. El Pres-iderit~ del S~nado, PARfol'E~IO CARDENAS. 
. El. Presiqente de la Cámara de Representantes, CARLOS 
- GÁRCÍA PRADA -~. El . S~áetario del Senado, Rafael 
Campo A .-El Secretario de la Cámara de Represen~ 
tantes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá febrero 20 de 1936. ' 

Publíquese y ejecútese, 
1\:t~FONSO LOPEZ 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

E. GONZ11LE:C PIEDRAHITA' 

El Ministro de Guerra, 
Benito HERNANDEZ B • 

MINISTERIO DE GOBIERNO 
<DECRETO NUMERO 366 DE 1936 

(24 de febrero) 

por el cual se aprueba con modificaciones el Acuerdo número 19, ene
ro 31 del corriente año, sobre presupuesto de rentas y gastos para la 
presente vigencia, procedente de la Intendencia Nacional de San 

Andrés y Providencia. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus facultades, 

DECRETA: 
Artículo único. Apriaébase con modüicaciones el siguiente Acuerdo: 

"ACUERDO NUMERO lQ DE 1936 

(enero 31) 

sobre presupuesto de rentas y gastos de la Intendencia Nacional de 
San Andrés y Providencia, para la vigencia fiscal de 1936. 

La Junta de Obras Públicas de la Intendencia Nacional de 'San 
Andrés y Providencia, 

en uso de sus atribuciones legales, 
ACUERDA: 

Artículo 10 Fijase el monto de las rentas de la Intendencia Nacional 
de San Andrés y Providencia, para la vigencia fiscal de 1936, en la 
suma de cincuenta y seis mil doscientos cincuenta pesos con tres cen
tavos ($ 56,250-03), así: 

Rentas ordinarias. 
Saldo de la vigencia anterior. . . . . . . . . . . . 
Licores nacionales y extranjeros. . . . , . . . $ 

Degüello de ganado mayor. . . . . 
Tabaco nacional. ............ . 
Registro. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . 
Ingresos varios. . . . . . . . . . . . . . 

.Rentas extrao1·dinarias. 
Auxilio nacional. . . . . .' . . . . . . . . : . . . . . $ 

Importación. . . . . . . . . . . . . . · . . . . 
Exportación. . . . . . . . . . . . .. . . . . . · .. 
Consumé/ .de cervezas. . , . . . . . . . . . 

. ... $ 
1,208 30 

411 13 
'353 43 
143 75 
252 37 

40,000 
10,000 

414 01 
40 8ji 

Suman las rentas. . . . . . . . . . .·.$ 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

3,416 19. 

2,378 98 

50,454 ·86 · 

Artículo 20 La suma de cincuenta y seis mil doscientos cincuenta 
pesos con tres centavos ($ 56,250-03), se distribuye para la vigencia 
fiscal del 19 de enero al 31 de diciembre de 1936, así: 

DEPARTAMENTO DE GOBl,~RNO 
CAPITULO I, 

Intendencia-Personal. 
Artículo 3° Para pagar los siguientes sueldos 

Del Intendente, a $ 325. . . .• . . . . . . . . . . $ 
Del Secretario General, a $ 220 .. 
Del Oficial Mayor, a $ 100. . . . . . 
.Del Oficial de Estadística, a $ 50 
Del Intérprete Oficial, a $ 50. . . . 
Del Portero Escribiente, a $ 45. . . . 

mensuales: 
3,900 
2,640 
1,200 

600 
600 -
540 9,480 .. 

Alcaldías y Registraduria. 
Artículo' 40 Para atender a los siguientes gastos men

suales: 
Sueldo del Alcalde de San Andrés, a $ 75 .. $ 
Sueldo del Secretario de la Alcaldía de San 

Andrés, a $ 45. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
sueldo del Alcalde de Providencia, a $ 70. 
Del Secretario de la Alcaldía de Providen-

cia, a$ 35 ....................... . 
Del Intérprete Oficial de Providencia, a $ 25. 
Del Registrador de instrumentos públicos y 

privados, a $ 30 .................. .. 

900 

5~ 
840 

420 
300 

360 

Suma el Departamento de Gobierno .... $ 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA 

CAPITULO II 

·¡ 
1 

J .! 

·1 
3,360 .•. 

12,840 ... 

Artículo 59 Para compra de licores nacionales 
rias primas y transportes de los mismos ... $ 

Artículo 69 Para pagar el arrendamiento 

y extranjeros, mat::• 
2,500 •• 

de cuatro (4) locales destinados J los estan
quillos, a razón de $ · 3 mensuales .. ' . . . . . , 

Artículo 70 Para atender al pago de los 
arrendamientos de cuatro locales en donde 
funcionarán nuevos estanquillos, en 'diez (10) 
meses, a razón de $ 3 mensuales cada uno. 

Artículo 8< Para viáticos del Administra
dor de Rentas Intendenciales, por la Comi
sión Oficial de Cartagena, para la adquisi
ción de licores nacionales. . . . . . . . . . . . . 

_Articulo 99 Para gastos. imprevistos de este 
'. Departamento, de acuerdo con el artículo 15 

·, del Decreto número 2089 de 1930 ....... .. 

144 .• 

120 .• -

75 •• 

28 39 

Suma el Departamento de Hacienda .. $ 

DEPARTAMENTO DE EDUCACION 

CAPITULO III 

Artículo 10. Para pagar los siguientes sueldos. mensuales: 
· Del Inspector de Educación Nacional, a $ 50 

mensuales .................. · .... $ 600 
De la Directora de la Escuela de Nipas de 

San Andrés, a $ 50. . . . . . . . . . . . . . . . 600 
De la Direc.tora de la Escuela de Niñas de 

La Loma, a $ 50. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600' •• 
De la Directora de la Escuela de Niñas-. de 

San Luis, a $ 50.. . . . . . . . . . . . . . . 600 
De )a Directora de la Escuela de N)ños de 

Santa Isa bel de Providencia, a $ 50. . . . 60_() 
De la Directora de la Escuela Mixta de 

Botton House, a $ 50.. . . . . . . . . ... . . 600 
De la Directora de la Escuela Mixta de' 

Rocky Point, a $ 50.. . . . . . . . . . . . . 600 
De . la Directora de la Escuela Mix-ta de 

Lazzy Hill, a $ 50.. . . . . .. .. . . .. . . 600 

2,867 311! 

2,867 31} 
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